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ACTA No. 312-TCE-2016 
Aprobada en seston del 
Pleno de 27 de diciembre 
2016, con observaciones. 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA '::~~~~:? 
DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CORRESPONDIENTE AL MARTES 8 DE NOVIEMBRE DE 2016 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los ocho días del mes de noviembre de dos mil 
dieciséis, a las once horas con treinta minutos, en la sala de sesiones del Tribunal 
Contencioso Electoral, se reúne el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral con la 
asistencia del señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal; la señora 
doctora Patricia Zambrano Villacrés, Jueza del Tribunal; el señor doctor Miguel Pérez 
Astudillo; el señor doctor Vicente Cárdenas Cedilla; y, la señora magíster Mónica 
Rodríguez Ayala. 

En virtud de lo establecido en el inciso segundo del artículo 9 del Reglamento de Sesiones 
del Tribunal Contencioso Electoral, las señoras juezas y los señores jueces, por 
unanimidad, deciden sesionar sin necesidad de convocatoria previa. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, solicita que por 
Secretaría se dé lectura de la parte pertinente de la Resolución No. PLE-CPCCS-362-31-
1 0-2016, adoptada por el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. 

Por Secretaría se da lectura de la parte pertinente la Resolución No. PLE-CPCCS-362-31-
10·2016, del 31 de octubre de 2016, notificada al Organismo por la magíster María José 
Sánchez Cevallos, Secretaria General del Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social, mediante Oficio Nro. CPCCS-SG-2016-0601-0F, en la que se designa como Juez y 
Jueza Principales del Tribunal Contencioso Electoral, Primera Renovación Parcial, de 
acuerdo al orden de puntuación y en aplicación de los principios de alternabilidad y paridad 
de género e interculturalidad, conforme lo establecido en la Constitución, la Ley y el 
Reglamento del concurso, al doctor Vicente Honorato Cárdenas Cedilla, y a la magíster 
Mónica Silvana Rodríguez Ayala. 

Asimismo, se designan a los cinco Jueces y Juezas Suplentes del Tribunal Contencioso 
Electoral, Primera Renovación Parcial, de acuerdo al orden de puntuación, y en aplicación 
de los principios de alternabilidad y paridad de género y interculturalidad, conforme lo 
establece la Constitución, la Ley y el Reglamento del concurso, al doctor Arturo Fabián 
Cabrera Peñaherrera, doctora Patricia Elizabeth Guaicha Rivera, doctor Patricio Eduardo 
Hernández Rentería, doctora Graciela Azucena Suárez Fajardo y doctor Osear Williams 
Altamirano. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, solicita que por 
Secretaría se dé lectura del Acta de Posesión en la Asamblea Nacional. 

Por Secretaría se da lectura de las Actas de Posesión ante el Pleno de la Asamblea 
Nacional, mediante las cuales se posesiona, conforme la Resolución No. PLE-CPCCS-
362-31-10-2016, del 31 de octubre de 2016, adoptada por el Pleno del Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social, al doctor Vicente Honorato Cárdenas Cedilla, 
como Juez Principal del Tribunal Contencioso Electoral; y, a la magíster Mónica Silvana 
Rodríguez Ayala, como Jueza Principal del Tribunal Contencioso Electoral. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta que una vez 
que se ha verificado la posesión del señor doctor Vicente Honorato Cárdenas Cedilla, 
como Juez Principal del Tribunal Contencioso Electoral; y, a la señora magíster Mónica 
Silvana Rodríguez Ayala, como Jueza Principal del Tribunal Contencioso Electoral, solicita 
que por Secretaría se verifique el quórum para la presente sesión. U¡ 
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Por Secretaría se verifica que existe el quórum necesario para la presente sesión 
extraordinaria del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, una vez que se ha 
constatado que existe el quórum necesario para la presente sesión del Pleno del 
Organismo propone el siguiente orden del día: 

ORDEN DEL DÍA: 

1, Designación de un Director o Directora para presidir la sesión extraordinaria del 
Pleno del Organismo, correspondiente al martes 8 de noviembre de 2016; 

2. Designación del Presidente o Presidenta del Tribunal Contencioso Electoral; y, 
designación del Vicepresidente o Vicepresidenta del Tribunal Contencioso 
Electoral; y, 

3. Designación del Secretario General o Secretaria General del Tribunal Contencioso 
Electoral; y, 

4. Resolución respecto a viajes y viáticos al interior y exterior del país. 

PRIMER PUNTO.-

DESIGNACIÓN DE UN DIRECTOR O DIRECTORA PARA PRESIDIR LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL ORGANISMO, CORRESPONDIENTE AL 
MARTES 8 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, agradece la presencia 
del señor doctor Arturo Cabrera Peñaherrera, quien ha sido designado Primer Juez 
Suplente del Tribunal Contencioso Electoral. Asimismo, indica que una vez que el Tribunal 
se encuentra constituido con los nuevos Jueces ha concluido su gestión como Presidente 
del Tribunal Contencioso Electoral, por lo posteriormente dará a conocer su informe de 
labores oportunamente a las señoras Juezas y señores Jueces del Organismo y propone 
que se designe como Director de la presente sesión para continuar con el orden del día al 
señor doctor Vicente Cárdenas Cedilla. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 489-08-11-2016: Aprobar que el doctor Vicente Cárdenas Cedilla, dirija 
la sesión extraordinaria del Pleno del Organismo correspondiente al martes 8 de 
noviembre de 2016, a las 11 :30. 

SEGUNDO PUNTO.-

DESIGNACIÓN DEL PRESIDENTE O PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL; Y, DESIGNACIÓN DEL VICEPRESIDENTE O VICEPRESIDENTA DEL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. 

El señor doctor Vicente Cárdenas Cedilla, en su calidad de Director para presidir la 
presente sesión extraordinaria del Pleno del Organismo, propone que se designe al 
Presidente o Presidenta del Tribunal Contencioso Electoral, por lo que concede la palabra 
a las señoras Juezas y señores Jueces para que puedan mocionar al respecto. 
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El señor doctor Miguel Pérez Astudillo, Juez del Tribunal, manifiesta que en este momento 
histórico que está viviendo el Tribunal y el país, necesita una persona, hombres talentosos, 
con don de gentes, que sea un líder dentro de la institución, y en razón de que se ha visto 
su trabajo tanto en el aspecto jurisdiccional como administrativo, y así también se ha visto 
sus frutos como miembro del Tribunal, y en razón de que este Tribunal ha caminado como 
quiere la ciudadanía cumpliendo el mandato constitucional y legal, así como el trabajo que 
ha realizado como un hombre equilibrado, como un hombre de consensos, no imponiendo 
criterios sino abriendo al debate, llevando a que este Organismo sea un alto Tribunal de 
Justicia Electoral y conociendo su trayectoria profesional y humana, propone al doctor 
Lenin Patricio Baca Mancheno, Juez del Tribunal, para que sea designado Presidente del 
Tribunal Contencioso Electoral. 

El señor doctor Vicente Cárdenas Cedilla, Director de la presente sesión, consulta si existe 
alguna otra moción para que las señoras Juezas y señores Jueces procedan con la 
votación. 

La señora doctora Patricia Zambrano Villacrés, Jueza del Tribunal, manifiesta que en 
razón de los atinados criterios del señor Miguel Pérez Astudillo, Juez del Tribunal, apoya la 
moción presentada y solicita que la misma se ponga a votación. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 490-08-11-2016: Designar al doctor Patricio Baca Mancheno, 
Presidente del Tribunal Contencioso Electoral. 

El señor doctor Vicente Cárdenas Cedilla, Juez del Tribunal, manifiesta que es un gusto 
que le hayan permitido cumplir como Director de la presente sesión y saber que el Tribunal 
estará orientado por una persona que como ha dicho el señor doctor Miguel Pérez 
Astudillo, Juez del Tribunal, con la ecuanimidad, abriendo los diálogos, se pueda tener un 
Tribunal a la altura de lo que la historia está pidiendo. Asimismo, en forma personal, 
felicita y augura éxitos como Presidente del Tribunal al señor doctor Lenin Patricio Baca 
Mancheno. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta que es un 
verdadero honor poder asumir este reto nuevamente y expresa su gratitud a las señoras 
Juezas y señores Jueces del Tribunal por la confianza que depositan que tengan la plena 
seguridad de que hará el mejor de los esfuerzos para poner en alto el nombre del Tribunal 
y de las señoras Juezas y señores Jueces del Pleno del Organismo. Asimismo, y 
continuando con la presente sesión en su calidad de Presidente del Tribunal, concede la 
palabra a las señoras Juezas y señores Jueces para que puedan mocionar a las señoras 
Juezas y señores Jueces del Organismo para designar a la Vicepresidenta o 
Vicepresidente del Tribunal. 
El señor doctor Vicente Cárdenas Cedilla, Juez del Tribunal, manifiesta que ha tenido la 
oportunidad de conocer hace pocos días a una persona que le ha convencido de su 
trabajo y su don de gentes, por lo que considera que este Organismo necesita un proceso 
en la que la mujer esté presente también en la dirección del Tribunal, por lo que estima 
que la señora magíster Mónica Rodríguez Ayala, Jueza del Tribunal, reúne las 
características de en su campo ser una líder y además que conoce los temas que se 
manejan en el Organismo, por lo que la mociona en calidad de Vicepresidenta del 
Organismo. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, consulta a las señoras 
Juezas y señores Jueces del Organismo, si desean mocionar a otra señora Jueza o señor 
Juez para el cargo de Vicepresidente o Vicepresidenta del Tribunal. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta la siguiente resolución: 
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RESOLUCIÓN No. 491·08-11·2016: Designar a la magíster Mónica Rodríguez Ayala. 
Vicepresidenta del Tribunal Contencioso Electoral. 

La señora magíster Mónica Rodríguez Ayala, Vicepresidenta del Tribunal, agradece la 
confianza depositada y lo único que puede proceder en los días venideros es un trabajo en 
equipo responsable, transversalizado por el diálogo siempre para que el trabajo y la 
consolidación de lo que es la misión del Tribunal Contencioso Electoral sea en beneficio de 
todos los ciudadanos, por lo que tendrán la seguridad de que la responsabilidad que 
asume la realizará con toda la transparencia, honestidad y responsabilidad del caso. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta que estas 
designaciones que parecerían tener algún beneficio, hay que aclarar que quienes han 
ejercido y están ejerciendo las dignidades de Presidenta o Presidente y Vicepresidenta o 
Vicepresidente del Tribunal, primero no reciben ninguna remuneración adicional bajo 
ningún concepto, y segundo como asumen responsabilidades administrativas con los que 
tienen que encarar la administración del Tribunal, el talento humano y la más complicada 
que es el tema del recurso financiero, por lo tanto, cuando la Contraloría General del 
Estado empieza a hacer auditorías, a quien primero termina glosando, o llamándole la 
atención o sancionándole por no cumplir una norma o porque alguien no cumplió con una 
norma es al señor Presidente y dependiendo de las circunstancias a la señora 
Vicepresidenta cuando esté encargada y en muy raras ocasiones o casi nunca al Pleno, 
sin embargo, está totalmente convencido de que este no es el trabajo de una persona sino 
de un equipo, y está seguro que el trabajo que realiza el señor doctor Miguel Pérez 
Astudillo y la señora doctora Patricia Zambrano Villacrés, Jueces del Tribunal. asi como en 
su momento lo realizaron el señor doctor Guillermo González Orquera y la señorita 
abogada Angelina Veloz Bonilla. jamás tuvo un viso de egoísmo o tuvo una actitud 
respecto de sobresalir respecto de la actividad que lo trasciende, cada uno con su nivel, 
con sus capacidades. habilidades y destrezas cumplen con un papel fundamental, y 
considera que el ingreso del señor doctor Vicente Cárdenas Cedilla y la señora magíster 
Mónica Rodríguez Ayala va a permitir incorporar nuevas habilidades, destrezas y 
sabidurías, por lo que está seguro que van a realizar un trabajo en beneficio del Tribunal. y 
aspira que cuando existan discrepancias se lo haga de manera positiva y no como una 
forma de destrucción de ninguna persona o menos de la institución o de la actividad que 
realicen por lo que está seguro que saldrán muy bien con el trabajo que desarrollen y en la 
parte administrativa lo harán también con el éxito que hasta la actualidad lo han logrado. 

TERCER PUNTO.-

DESIGNACIÓN DEL SECRETARIO GENERAL O SECRETARIA GENERAL DEL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Por Secretaria se da lectura del articulo 4 del Reglamento de Sesiones del Tribunal 
Contencioso Electoral que dice: "Designación de Secretario o Secretaria General.· La 
Secretaria o Secretario General será designado por el Pleno del Tribunal Contencioso 
Electoral dentro de la terna que para el efecto remitirá la Presidenta o el Presidente del 
Tribunal Contencioso Electoral." 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta que en todo 
cuerpo colegiado se necesita tener una Secretaria o Secretario General y más aún en el 
Tribunal donde se administra justicia, y de acuerdo a la normativa interna del Organismo 
propone que las señoras Juezas y señores Jueces tomen la decisión de designar a la 
señora Secretaria General. de entre la terna conformada por la abogada lvonne Coloma 
Peralta, abogada Jenny Layo Pacheco y doctora Consuelito Terán Gavilanes. 
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Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 492-08-11-2016: Aprobar, por unanimidad, la designación de la 
abogada lvonne Coloma Peralta en calidad de Secretaria General del Tribunal 
Contencioso Electoral. 

La señora abogada lvonne Coloma Peralta, Secretaria General del Tribunal, agradece la 
designación e indica que cuentan con todo el apoyo de la Secretaría General; asimismo, a 
la señora magíster Mónica Rodríguez Ayala, Vicepresidenta del Tribunal, y al doctor 
Vicente Cárdenas Cedilla, todo el apoyo para el éxito del proceso electoral que se avecina. 

CUARTO PUNTO.-

RESOLUCIÓN RESPECTO A VIAJES Y VIÁTICOS AL INTERIOR Y EXTERIOR DEL 
PAÍS. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta que por un 
tema de delicadeza desde que asumió sus funciones como Presidente del Organismo, 
sostuvo su criterio de que la máxima autoridad de la institución es la que debería tener la 
capacidad de decidir respecto del manejo administrativo del personal y de las invitaciones 
a nivel nacional e internacional que el Tribunal recibe. Las señoras Juezas y señores 
Jueces del Tribunal que estuvieron presentes en el periodo anterior pudieron observar que 
siempre se manejaron las invitaciones con absoluta ecuanimidad, sin embargo, en un 
momento determinado esto generó problemas básicamente porque cuando no se contaba 
con la presencia de todas las señoras Juezas y señores Jueces lo que dificultaba las 
reuniones para toma de decisiones, con el asunto de que existían invitaciones de que se 
debían responder inclusive el mismo día que se recibían, por lo que propone al Pleno del 
Organismo emita una resolución en el que el señor Presidente del Tribunal Contencioso 
Electoral, designe y autorice a las señoras Juezas, señores Jueces, servidoras, servidores, 
trabajadoras y trabajadores el cumplimiento de comisiones de servicios institucionales al 
interior y al exterior del país, mediante la correspondiente licencia con remuneración y/o 
sin remuneración, viáticos, movilizaciones y subsistencias que correspondan conforme la 
normativa de todo orden aplicable. Esta moción va a permitir un manejo mucho más fluido 
desde la parte administrativa, tanto para nivel nacional como para nivel internacional, 
poder tomar decisiones. 

A la consulta de la señora doctora Patricia Zambrano Villacrés, Jueza del Tribunal, 
respecto de si todas las invitaciones deberán ser autorizadas por el señor Presidente del 
Tribunal, el señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Organismo, manifiesta 
que cuando una señora Jueza o un señor Juez reciba una invitación personal, solamente 
deberá hacerla conocer al señor Presidente del Tribunal para que éste sea autorizado sin 
necesidad de convocar a una sesión del Pleno del Organismo para su aprobación, 
partiendo del hecho de que no existe norma en la que se disponga que el Pleno del 
Tribunal sea quien apruebe tales comisiones de servicios en los mismos términos y 
condiciones con las que se ha venido manejando en los últimos años. 

La señora magíster Mónica Rodríguez Ayala, Vicepresidente del Tribunal, considera que 
por celeridad, y además en otras instituciones es el Presidente o la Presidenta quien 
autoriza el tema de viáticos a las autoridades, es una práctica estandarizada en otras 
instituciones, estima que la propuesta es la más adecuada para que sea mucho más 
expedito el proceso para dar trámite a dichas peticiones. 

El señor doctor Vicente Cárdenas Cedilla, Juez del Tribunal, manifiesta que también hay 
otras instituciones donde los cuerpos colegiados no toman decisiones sobre estos puntos. 

"'f Al ser un tema administrativo considera que es quien dirige la institución quien también , 1 
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debería tener esa responsabilídad, se ha hablado sobre ecuanimidad, rectitud, de esa 
dirección y si en esa oportunidad es necesario tomar una decisión de ese tipo está por 
aceptarla en ese sentido para que el señor Presidente del Tribunal pueda tener un mejor 
desarrollo y en el caso de las señoras Juezas y señores Jueces del Tribunal tener el 
tiempo suficiente para poder prepararse en esos temas ya que en ciertas circunstancias no 
se ha podido contar con el quórum para aprobar los viajes y el Tribunal no ha podido asistir 
a algún evento. 

La señora doctora Patricia Zambrano Villacrés, Jueza del Tribunal, solicita al señor 
Presidente del Organismo que no solamente se considere al personal de carrera para las 
comisiones al interior y exterior sino a todo el personal del Tribunal. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No, 493-08-11-2016: Que el Presidente del Tribunal Contencioso Electoral 
o su Delegado/a, designe y autorice a los Jueces, Juezas, Servidores, Servidoras, Obreros 
y Obreras, el cumplimiento de comisiones de servicios institucionales al interior y exterior 
del País, mediante la correspondiente Licencia con remuneración y/o sin remuneración, 
viáticos, movilizaciones y subsistencias que correspondan conforme la normativa de todo 
orden aplicable. Las Licencias, Comisiones, Viáticos, Movilizaciones y Subsistencias para 
cumplir tareas oficiales o servicios institucionales derivados de las funciones de Presidente 
del Tribunal Contencioso Electoral o del puesto de Juez Presidente, serán autorizados por 
la misma autoridad. 

Luego de que se han~atado los puntos constantes en el orden del día, el señor Presidente 
agradece por la parti i.·pación a los señores Jueces del Tribunal Contencioso Electoral y 
clausura la sesión a 1 S:·once horas con cincuenta y nueve minutos. 
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Dr. Patricio Ba~''Mancheno Ab. lvonne Coloma Peralta 
PRESIDENTE,· ' Í SECRETARIA GENERAL 
TRIBUNAL i 
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